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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 22 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se eliminan la libertad condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o 
administrativos para quienes cometen delitos sexuales y se dictan otras disposiciones.

Ciudadano Senador
FABIO RAÚL AMÍN SALEME
PRESIDENTE 
COMISIÓN PRIMERA 
Senado de la República

ASUNTO: Informe de Ponencia al Proyecto de Ley No. 22 de 2021 Senado “por medio de la cual se 
eliminan la libertad condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan otras disposiciones.

Cordial saludo. 

En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado, procedo 
a rendir informe de ponencia de ARCHIVO al Proyecto de Ley No. 22 de 2021 Senado “por medio de la 
cual se eliminan la libertad condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o administrativos 
para quienes cometen delitos sexuales y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos.

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

El proyecto original fue radicado el 20 de julio de 2021 por las senadoras María del Rosario Guerra de la 
Espriella y Esperanza Andrade Serrano y los representantes Juan Fernando Espinal Ramírez y Hernán 
Humberto Garzón y quedó consignado en la Gaceta N° 892 de 2021. El 24 de noviembre de 2021 fue 
aprobado en primer debate en Comisión Primera y su texto se encuentra en la Gaceta N° 1829 de 2021. 
La entonces ponente radicó informe de ponencia para segundo debate que no alcanzó a ser discutida 
ni votada en la Plenaria de la pasada legislatura. Tal texto se halla en la Gaceta N° 1829 de 2021. 

El proyecto recoge en su exposición de motivos y articulado las mismas propuestas de los entonces 
Proyectos de ley 029 de 2019 y 007 de 2020, ambos conceptuados negativamente por el Consejo 
Superior de Política Criminal. Al momento de rendir esta ponencia, no ha sido publicado el Informe del 
proyecto actual. 

II. CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO

El proyecto de ley busca crear una exclusión legal para el subrogado penal de libertad condicional, las 
redenciones y demás beneficios judiciales o administrativos, al establecer que no podrán aplicarse 
cuando la persona sea condenada por alguno de los delitos contemplados en los artículos 205, 207, 208 
y 210 del Código Penal. El proyecto busca eliminar la posibilidad que tienen las personas condenadas 

por estos delitos de acceder a redenciones por actividades de trabajo, estudio, enseñanza o literarias, 
deportivas, artísticas y en comités de internos.

III. MARCO JURÍDICO 

Hacen las autoras una exposición de los diferentes beneficios judiciales y administrativos a los que 
pueden acceder las personas condenadas que se encuentran privadas de su libertad, de la siguiente 
manera:

Suspensión de la ejecución de la pena (Art. 63 Código Penal) 

En virtud del artículo 63 del Código Penal, la ejecución de la pena privativa de la libertad se suspenderá 
por un período de 2 a 5 años, de oficio o por petición del interesado, siempre que la pena impuesta de 
prisión no exceda de 4 años y la persona condenada carezca de antecedentes penales. Ahora bien, si la 
persona condenada tiene antecedentes penales por delito doloso dentro de los 5 años anteriores, el 
juez podrá conceder la medida cuando los antecedentes personales, sociales y familiares del 
sentenciado sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución de la pena. 

Libertad condicional (Art. 64 Código Penal) 

El artículo 64 del Código Penal dispone que el juez, habiendo hecho una valoración previa de la conducta 
punible, concederá la libertad condicional a una persona condenada a pena privativa de la libertad 
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena. 
Adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario que permita suponer 
fundadamente que no hay necesidad de continuar la ejecución de la pena. Demostración de arraigo 
familiar y social. En virtud de lo dispuesto por la norma, la concesión de la libertad condicional está 
supeditada a que haya una reparación a la víctima o a que se asegure el pago de la indemnización, salvo 
que se demuestre insolvencia del condenado. Asimismo, el tiempo que falte para el cumplimiento de la 
pena se tendrá como un periodo de prueba. 

Reclusión domiciliaria u hospitalaria por enfermedad grave (art.68 Código Penal) 

El artículo 68 del Código Penal dispone que el juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de 
la libertad en la residencia del penado o en un centro hospitalario determinado por el INPEC cuando se 
encuentre aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo 
que en el momento de la comisión de la conducta tuviese ya otra pena suspendida por el mismo motivo. 
Una vez concedida la medida, el Juez ordenará exámenes periódicos al condenado para determinar si 
la situación que dio lugar a la concesión de la medida aún persiste. De esta forma, en el evento de que 
la prueba médica evidencie que la patología que padece el sentenciado ha evolucionado al punto que 
su tratamiento sea compatible con la reclusión formal, el juez revocará la medida. 

Prisión domiciliaria (Art. 38 Código Penal) 
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En virtud del artículo 38 del Código Penal, la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión es una 
medida que consiste en la privación de la libertad en el lugar de residencia o morada del condenado o 
en el que el Juez determine. Los requisitos para conceder la prisión domiciliaria, según el artículo 38B, 
son que: 1. La sentencia se haya impuesto por una conducta punible cuya pena mínima es de 8 años de 
prisión o menos. 2. No se trate de los delitos previstos en el inciso 2º del artículo 68 A del Código Penal. 
Acá se encuentran, entre otros delitos, aquellos que atentan contra la libertad, integridad y formación 
sexuales. 3. Se demuestre arraigo familiar y social. 4. Se garantice mediante caución el cumplimiento de 
ciertas obligaciones. Asimismo, el artículo 38G dispone que la ejecución de la pena privativa de la 
libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad 
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B. Sin 
embargo, una de las excepciones a esta medida se trata de los casos en que el condenado lo haya sido, 
entre otros delitos, por los que atentan contra la libertad, integridad y formación sexuales. De esta 
forma, este mecanismo de sustitución de la pena privativa de la libertad no procede en los casos en que 
se cometan delitos que constituyen violencia o agresiones sexuales. 

Vigilancia electrónica 

Dentro de las normas que regulan el Sistema de Vigilancia Electrónica, la utilización de este sistema es 
viable como mecanismo de vigilancia de la detención preventiva en el domicilio del imputado, como 
medida de aseguramiento no privativa de la libertad y mecanismo de vigilancia de la prisión domiciliaria. 

Sustitución detención preventiva 

El artículo 314 de la ley 906 de 2004 dispone, en ciertos casos, la posibilidad de que se sustituya la 
detención preventiva en establecimiento carcelario por el lugar de residencia. Sin embargo, en virtud 
de lo dispuesto en el parágrafo de ese mismo artículo, este beneficio no procede cuando se trate, entre 
otros delitos, de los de acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir y de violencia intrafamiliar. 

Redención 

El Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) contempla la redención de la pena por actividades 
de trabajo, estudio, enseñanza o literarias, deportivas, artísticas y en comités de internos. El artículo 
103A de este mismo código definió la redención de pena como un derecho que será exigible cuando la 
persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Así pues, lo que a 
grandes rasgos se prevé para cada actividad es lo siguiente: Redención de la pena por trabajo (Art.82): 
A detenidos y condenados se les abonará 1 día de reclusión por 2 días de trabajo. Redención de pena 
por estudio (Art.97): A detenidos condenados se les abonará 1 día de reclusión por 2 días de estudio.
Redención de la pena por enseñanza (Art.98): El recluso que acredite haber actuado como instructor de 
otros, en cursos de alfabetización o de enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técnica y de 
educación superior tendrá derecho a que cada 4 horas de enseñanza se le computen como 1 día de 
estudio. Redención de la pena por actividades literarias, deportivas, artísticas y en comités de internos 
(Art. 99): Las actividades literarias, deportivas, artísticas y las realizadas en comités de internos se 
asimilarán al estudio para efectos de la redención de la pena. Como condición para la redención de 
pena, el juez de ejecución de penas, en virtud del artículo 101, debe tener en cuenta la evaluación que 

se haga del trabajo, educación o enseñanza y allí se considerará también la conducta del interno. Si la 
evaluación es negativa, el juez no concederá la redención. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA PONENTE

El proyecto del que se rinde ponencia va en contravía de sentencias de la Corte Constitucional, viola los 
estándares de la Convención Americana de Derechos Humanos, incumple los principios de previsión y 
proporcionalidad de la política criminal y carece de la fundamentación empírica que justifique la 
necesidad de excluir de las medidas referidas a las personas condenadas por los delitos que dispone, 
entre otras graves e insubsanables falencias, como quedó evidenciado, además, en los dos conceptos
rendidos por el Consejo Superior de Política Criminal, de idéntico proyecto1.  

Sobre la evidente inconstitucionalidad del proyecto, ha sostenido la Corte que la política criminal debe 
encaminarse a repeler las conductas que atenten gravemente contra los bienes jurídicos protegidos a 
través del establecimiento de delitos y las consecuentes sanciones penales, pero además, tiene la 
obligación de garantizar la resocialización del infractor, la cual se concreta al momento de la ejecución 
de la sanción penal. En relación con la finalidad esencial de las penas privativas de la libertad, el artículo 
5.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que busca "la reforma y la 
readaptación social de los condenados", lo cual se traduce en que de todas las finalidades de la pena (la 
retribución, la prevención general y especial), la única que tiene expresa manifestación constitucional es 
la reforma y readaptación social del individuo, de modo que si la pena no ofrece la posibilidad de 
realizar actividades que permitan la resocialización del condenado, la condena se torna 
inconstitucional porque significaría que será utilizada como un instrumento de intimidación social, lo 
cual supone la trasgresión del principio de la dignidad humana. El derecho penal que subyace de la 
Constitución está fundado en la ponderación de los derechos del individuo sometido al ius puniendi del 
Estado y la eficacia de este en la protección de la sociedad y las víctimas, lo cual no necesariamente pasa 
por el establecimiento de penas irredimibles, puesto que de implementarlas se contravendrían los 
principios en que se funda el Estado colombiano y se arrasaría con cualquier asomo de reincorporación 
social del condenado2.

El proyecto desconoce también el estado de cosas inconstitucional del sistema carcelario y pretende 
tomar acciones totalmente contrarias a lo ordenado al respecto por la Corte Constitucional. En efecto, 
es contraevidente al plantear que “los delitos sexuales se encuentran entre aquellos por los que hay más 
población detenida en las cárceles de Colombia”3, para a continuación pretender eliminar la posibilidad 
de que las personas privadas de la libertad por estas conductas puedan acceder a los beneficios de la 
libertad condicional, las redenciones de pena, los preacuerdos y rebajas, lo que haría aún más grave el 
hacinamiento en las cárceles del país. 

1 Consejo Superior de Política Criminal. Disponible en 
https://www.politicacriminal.gov.co/Portals/0/Conceptos/ConceptosCSPC/24.%20CSPC%20P.L.%2007%20de%2
02020%20Senado-eliminaci%C3%B3n%20de%20beneficios.pdf
2 Corte Constitucional. Sentencia T 718 de 2015. Magistrado Ponente. Jorge Iván Palacio Palacio.  
3 Gaceta N° 892 de 2021Página 25. 

Desde hace décadas, hay un estado de cosas inconstitucional en el sistema carcelario, declarado así por 
la Corte Constitucional en la Sentencia T 153 de 1998, reiterado después en las sentencias T-388 de 
2013 y T 762 de 2015, que no solo no ha sido conjurado, sino que es cada vez más grave. Las órdenes 
de la Corte para superar esto no han sido cumplidas y de manera reiterada esta ha expuesto las graves 
consecuencias de una política criminal reactiva, incoherente, ineficaz, volátil, desarticulada, sin 
intenciones de resocializar y que, además, afecta desproporcionalmente a las personas más vulnerables. 
Todo esto en gran parte por culpa de los anteriores Congresos que con su política punitivista han 
incrementado el hacinamiento carcelario, pese a los conceptos desfavorables que, en muchas 
ocasiones, incluida esta, ha rendido, precisamente, el Consejo Superior de Política Criminal. 

Así mismo, el artículo 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos, sobre el derecho a la 
integridad personal, dispone en su numeral 6 que “las penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. En ese sentido, el sistema 
interamericano de derechos humanos ha planteado estándares claros en relación con la interpretación 
evolutiva de ese artículo al disponer que “las penas privativas de libertad tendrán como finalidad 
esencial la reforma, la readaptación social y la rehabilitación personal de los condenados; la 
resocialización y reintegración familiar; así como la protección de las víctimas y de la sociedad”4.
Igualmente, ha referido la Comisión que: “el mandato contenido en el artículo 5.6 de la Convención está 
dirigido fundamentalmente a establecer la obligación institucional del Estado de dar a las personas 
condenadas la asistencia y las oportunidades necesarias para desarrollar su potencial individual y hacer 
frente de manera positiva a su retorno a la sociedad, así como la prohibición de entorpecer este 
desarrollo. Es decir, el objeto de la norma es la persona, lo que implica necesariamente que los reclusos 
deben tener acceso efectivo a actividades productivas que favorezcan el cumplimiento de estos fines5. 

Este proyecto en sus dos versiones anteriores fue conceptuado desfavorablemente por el Consejo 
Superior de Política Criminal. En aquellas ocasiones, el Consejo evidenció que el proyecto no justifica las 
medidas propuestas. Expuso que “si bien se realiza una transcripción de las cifras del fenómeno delictivo 
que se pretende combatir, a través del repaso de la Encuesta de Prevalencia de Violencia Sexual en
Contra de Las Mujeres en el Contexto del Conflicto Armado, así como la estadística del aumento del 
número de exámenes médico legales por presuntos delitos sexuales, realizados por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencia Forenses, entre los años 2016 y 2019, no se realiza una justificación 
completa y seria sobre cómo la gravedad de este fenómeno merece la exclusión de las medidas 
referidas. Es decir, no se demuestra cómo la exclusión del acceso al subrogado penal de la libertad 
condicional, a las redenciones de pena, a los preacuerdos y rebajas, y demás beneficios judiciales y 
administrativos, podría afectar el fenómeno de los delitos sexuales que pretenden combatirse, para 
lograr los fines del Derecho Penal. Es así como, la iniciativa no logró demostrar ni teórica, ni 
empíricamente, cómo las reformas pretendidas podrían generar los efectos de prevención y disuasión 
que se persiguen6”. 

4 CIDH. Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en las Américas.
OEA/Ser.L/V/II, 31 de diciembre de 2011
5 Ibidem.
6 Consejo Superior de Política Criminal. Disponible en 
https://www.politicacriminal.gov.co/Portals/0/Conceptos/ConceptosCSPC/24.%20CSPC%20P.L.%2007%20de%2
02020%20Senado-eliminaci%C3%B3n%20de%20beneficios.pdf Página 4. 

V. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5 de 1992, consideramos que ningún congresista se vería inmerso en una situación 
donde la discusión o votación de este proyecto, pueda resultar en un beneficio particular, actual y 
directo a favor del congresista. 

VI. PROPOSICIÓN

Por las razones expuestas, presento PONENCIA NEGATIVA y en consecuencia solicito a los ciudadanos y 
ciudadanas senadoras ARCHIVAR el Proyecto de Ley No. 22 de 2021 Senado “por medio de la cual se 
eliminan la libertad condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente,  

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ
Senadora de la República 
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18 DE AGOSTO DE 2022. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION. SESIONES PRESENCIALES. En la fecha se radica la ponencia 
para segundo de esta iniciativa, en el correo institucional comisión.primera@senado.gov.co.  

YURY LINETH SIERRA TORRES
Secretaria General Comisión Primera

H. Senado de la República

18 DE AGOSTO DE 2022. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION. SESIONES PRESENCIALES. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª 
de 1992, se autoriza por parte de la Presidencia y la Secretaría de esta célula legislativa, la 
publicación de este informe de ponencia para segundo debate. 

Presidente,

FABIO AMIN SALEME

Secretaria General,

YURY LINETH SIERRA TORRESRYYYY LINETH SIERRA TORR

INFORME DE PONENCIA PARA TERCER DEBATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 306 DE 2022 SENADO

por medio del cual se modifica el artículo 9° de la Ley 152 de 1994, se integra un representante de las 
personas en situación de discapacidad al Consejo Nacional de Planeación y se dictan otras disposiciones.
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ARTÍCULO 1°.  OBJETO. La presente ley tiene por objeto excluir al acceso a la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o administrativos a quienes cometan 
los delitos previstos en los artículos 205, 207, 208 y 210 del Código Penal. 
 
ARTÍCULO 2º. Adicionase el siguiente parágrafo al artículo 64 de la Ley 599 DE 2000, el cual 
quedará así:  
 
ARTICULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá 
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución 
de la pena.  

3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.  
 
PARÁGRAFO:  En ningún caso se concederá la libertad condicional prevista en el presente artículo a 
la persona que haya sido condenada por los delitos previstos en los artículos 205, 207, 208 y 210 del 
Código Penal. 
 
 
ARTÍCULO 3º. EXCLUSIÓN DE PREACUERDOS Y REBAJAS. Cuando se trate de los delitos 
tipificados en artículos 205, 207, 208 y 210 del Código Penal no procederán las rebajas de 
pena previstas en los artículos 348 a 354 de la Ley 906 de 2004 ni ningún otro beneficio 
judicial o administrativo. 
 
PARÁGRAFO: Se podrá acceder a preacuerdos cuando se contribuya a desmantelar redes u 
organizaciones criminales. 
 
 
ARTÍCULO 4º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
aquellas que le sean contrarias. 

EN LOS ANTERIORES TERMINOS FUE APROBADO EL PROYECTO DE LEY N° 22 DE 2021 

SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ELIMINAN LA LIBERTAD CONDICIONAL, 

REDENCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS PARA QUIENES 

COMETEN DELITOS SEXUALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, COMO CONSTA EN LA 

SESION DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2021, ACTA 31. 

PONENTE: 

ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
H. Senadora de la República

Presidente, 

GERMAN VARON COTRINO 

Secretario General, 

GUILLERMO LEON GIRALDO GIL 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 

DE PONENCIA PRESENTADO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 166 DE 2021 SENADO

por medio del cual se declara el 15 de marzo como el Día Nacional de la Educación y la Inclusión 
Financiera, y se dictan otras disposiciones.

 
2.  Despacho del Viceministro General 
 

 

 
Radicado entrada  

No. Expediente 31508/2022/OFI 
 
 
Asunto: Comentarios al texto de ponencia presentado para segundo debate al Proyecto de 
Ley 166 de 2021 Senado Por medio del cual se declara el 15 de marzo como el Día Nacional 
de la Educación y la inclusión Financiera, y se dictan otras disposiciones .  
 
 

Radicado: 2-2022-036167
Bogotá D.C., 19 de agosto de 2022 17:23
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 297 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se conmemora y exalta el Bicentenario del establecimiento público: Colegio de Boyacá: 
1822-2022, Iniciador de la Educación Pública en Colombia, declarándolo patrimonio cultural material e 

inmaterial de la Nación y se dictan otras disposiciones.

 
2.  Despacho del Viceministro General 
 

 

 
Radicado entrada  

No. Expediente 31508/2022/OFI 
 
 
Asunto: Comentarios al texto de ponencia presentado para segundo debate al Proyecto de 
Ley 166 de 2021 Senado Por medio del cual se declara el 15 de marzo como el Día Nacional 
de la Educación y la inclusión Financiera, y se dictan otras disposiciones .  
 
 

Radicado: 2-2022-036167
Bogotá D.C., 19 de agosto de 2022 17:23

                                                 

                                                 

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 31502/2022/OFI 

 
 
Asunto: Comentarios al informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley 297 
de 2022 Senado Por medio de la cual se conmemora y exalta el Bicentenario del 
establecimiento público: Colegio de Boyacá: 1822-2022, Iniciador de la Educación Pública 
en Colombia, declarándolo patrimonio cultural material e inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones .  
 
 

 

 

 

 

Radicado: 2-2022-036171
Bogotá D.C., 19 de agosto de 2022 17:25
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